
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 218 

Email: j06fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   Teléfono 6076422035 

 

CLASE DE PROCESO:   FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:    ADELA TARAZONA 

DEMANDADO:    LUIS EDEN RODRIGUEZ MOLINA 

RADICACION:    68001311000619990063801 

FECHA DE PROVIDENCIA:   TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho corresponda así: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el abogado Ramiro Merchán Marchan, 

del demandado, coadyuvada por la parte demandante, demandado e hijo JEFERSON 

SNEIDER RODRIGUEZ TARAZONA,  con relación al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas frente a Migración Colombia; 

 

Revisado por parte de esta servidora judicial se observa que el joven Jefferson Sneider, 

quien era beneficiario de los alimentos, cumplió el 23 de febrero del año en curso 24 años 

de edad, y al recibir la solicitud poder, viene suscrita por todos los interesados en este 

proceso,  

 

Así las cosas y no habiéndose presentado oposición a la petición presentada por el 

abogado Ramiro Merchán Merchán y todas las partes acá referenciadas, y suscribiendo 

la solicitud el alimentario, el Despacho, ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas mediante auto de fecha diecisiete (17) de agosto del año 1999, 

disponiéndose, comunicada mediante oficio No, 1274 al desaparecido Das. 

 

Por lo anterior, oficiar a Migración Colombia al correo electrónico 

servicio.ciudadano@migracioncoombia.gov.co; informando que se LEVANTA la medida 

cautelar de IMPEDIMIENTO DE SALIDA DEL PAIS, al señor LUIS EDEN RODRIGUEZ MOLINA, 

quien se identifica con la C.C: No. 79043881,  por lo anteriormente expuesto. 

 

Envíese copia de este auto y oficio al interesado al correo electrónico; 

ramiromerchanmerchan@hotmail.com  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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